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Introducción

América, España, Solidaridad y Cooperación (AESCO) es
una entidad social sin ánimo de lucro declarada de utilidad
pública. Desde hace más de 30 años, trabajamos en
diferentes programas que promueven la inclusión social de
personas en situación de vulnerabilidad - en especial las
personas migrantes. Nuestra entidad desarrolla acciones
como Retorno Voluntario Asistido y Productivo, inserción
sociolaboral y formación para el empleo, sensibilización
social, investigación y empoderamiento de las mujeres y
lucha contra la violencia de género, entre otras. AESCO ha
establecido sedes permanentes en las ciudades de Madrid,
Valencia y Barcelona.
 
Es importante destacar que las personas migrantes
experimentan con más frecuencia situaciones de
vulnerabilidad, entre ellas la precariedad de sus
condiciones laborales, la inestabilidad de vivienda y la falta
de acceso a servicios públicos. Ser migrante influye e
intersecciona con otras formas de discriminación y
repercute en la incidencia de la discriminación racial e
incluso en las tasas elevadas de violencia de género en
contra de las mujeres migrantes. 

Las personas migrantes forjan su propio camino en este
país, la mayoría de veces sin orientación o red de apoyo. El
objetivo de esta guía es condensar la información y los
recursos más útiles para las personas recién llegadas a
Madrid, y facilitar su incorporación a la sociedad española.
¡Migrar marca el camino que quieres construir! Esperamos
que el contenido de esta guía pueda hacer que el proceso
de integración sea un poquito más fácil. 
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DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI)

El documento de identidad es un documento público
oficial que acredita la identidad, los datos personales y,
en el caso de los ciudadanos de un país, la
nacionalidad de su titular. En España, es necesario para
realizar diversos trámites, desde operaciones bancarias
hasta viajes, e incluso también permiten realizar la firma
de documentos electrónicos con validez jurídica.  
Algunos de los documentos de identificación son estos:

¿Para qué sirve?

Es un documento oficial, público, personal e intransferible que
certifica la identidad, los datos personales y la nacionalidad
española de su titular. El DNI incluye un código personal
formado por ocho números y una letra. 

Es un número personal que identifica a las personas extranjeras que
mantienen gestiones con la Administración en España. El NIE no es
un documento físico, como sí lo es la Tarjeta de Identidad de
Extranjero (TIE) que acredita el tipo de autorización de residencia.

NÚMERO DE IDENTIDAD DE EXTRANJERo (NIE) 
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DOCUMENTOS de
IDENTIFICACIÓN

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF) 
Es un código imprescindible para efectuar gestiones ante las
Administraciones tributarias. En el caso de las personas
físicas, dicho número coincide con su DNI o con su NIE
cuando disponen de él. 
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DOCUMENTOS de
IDENTIFICACIÓN

DNI

NIE- TIE

NIE- TIE

¿MI DOCUMENTACIÓN ME PERMITE TRABAJAR?

El permiso de trabajo es el documento que permite a una
persona extranjera trabajar legalmente en el país. Si estás
tramitando tu documentación, debes saber que el permiso
de trabajo depende del tipo de autorización que tengas.

Cuando recibas tu documento, revisa siempre si indica
“autoriza a trabajar”. 

En cualquier caso, puedes pedir orientación sociojurídica
gratuita en organizaciones que acompañan en trámites de
extranjería a personas migrantes, como AESCO, Cruz Roja,
CEAR, ACCEM, y Fundación Cepaim, entre otros.



     1. Arraigo Social 
Exige tener vínculos familiares de primer grado
con un residente legal o informe de integración
social y contar con medios económicos
suficientes.

     2. Arraigo Sociolaboral 
Exige aportar uno o varios contratos de trabajo
de al menos 20 horas semanales. 

     3. Arraigo Socioformativo 
Requiere estar matriculado, cursando o
comprometido a realizar una formación oficial
orientada al empleo.

     4. Arraigo de Segunda Oportunidad 
Exige haber sido titular de una autorización de
residencia en los 2 años anteriores a la solicitud
que no se pudo renovar por motivos distintos al
orden público.

     5. Arraigo Familiar 
Requiere ser padre o madre de un ciudadano de
otro país de la Unión Europea. En este caso, la
autorización de residencia será de 5 años. 6

Los Arraigos 
Una Alternativa para tu Situación Administrativa 

La regularización por arraigo permite a las personas
extranjeras en situación irregular obtener una residencia
temporal de 1 año. Requiere una permanencia continuada
de al menos 2 años, no tener antecedentes penales y  tener
vínculos con la sociedad a través de relaciones familiares,
estudios, trabajo o integración social. No es posible obtener
arraigo si se tiene la condición de solicitante de protección
internacional. Existen 5 tipos de arraigo:

Los nacionales de
países fuera de la
UE que buscan
regularizarse por
medio de un
vínculo familiar
con un español,
no pueden pedir
arraigo, sino que
deberán solicitar
la residencia de
familiar de
ciudadanos
españoles.



Se puede solicitar de dos maneras:
Presencialmente, en la Oficina de Extranjería de la
provincia en la que la persona extranjera tenga
fijado el domicilio. 
Telemáticamente, a través de la sede electrónica. 

7

¿Cómo se Solicita un Arraigo?

AESCO ofrece servicios de asesoría jurídica. Las consultas
se pueden realizar de manera presencial o telefónica, y
deberán agendarse previamente. Si estás interesado/a,
puedes afiliarte llamando a nuestros números de
contacto, o acudiendo a nuestra sede en Madrid.

Teléfono: (+34) 477 58 31 – 699 900 110
Dirección: C. Enrique Velasco, 11 Puente de Vallecas, 28038 Madrid

Es recomendable consultar un abogado
especializado en extranjería para realizar este

trámite, así puedes asegurarte de que tu
solicitud esté bien preparada y aumentar las

posibilidades de éxito. Sin embargo, es posible
solicitar un arraigo por tí mismo, sin

representación legal. 

Para más información, consulta el QR:



La protección internacional es un mecanismo legal que
brinda amparo a personas que se han visto obligadas a
huir de su país de origen debido a situaciones que ponen
en riesgo su vida, libertad o integridad, como guerras,
persecuciones o violaciones graves de derechos humanos.
Existen a dos tipos principales 
de protección internacional: el derecho de asilo, que se
concede a las personas refugiadas, y  la protección
subsidiaria, que se concede a los extranjeros que no son
refugiados, pero que se encuentran en situaciones de
riesgo y no pueden regresar a su país de origen.

Un refugiado es cualquier persona que  
haya abandonado su país por temor
fundado a ser perseguida por su raza,
religión, nacionalidad, opiniones
políticas, pertenencia a un grupo social
determinado, género u orientación
sexual, y que no pueda o no quiera
volver o acogerse a la protección de su
propio país. También incluye a los
apátridas que, por los mismos motivos,
no pueden o no quieren regresar al
país donde residían antes.
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¿Qué es un refugiado? 

¿Qué es una persona apátrida? 
Un apátrida es una persona que no posee la nacionalidad de
ningún país, lo que limita gravemente el acceso a derechos
fundamentales como la identidad, la educación, la salud, el empleo
y la libertad de movimiento. 

PROTECCIÓN INTERNACIONAL



Los que llegan a la frontera con España, pero no han
entrado en territorio español, podrán solicitar la
protección internacional en el puesto fronterizo. Los que
ya se encuentran dentro de España, podrán hacerlo en: 

La Oficina de Asilo y Refugio (OAR).
En cualquier Oficina de Extranjeros.
En Comisarías de Policía.
En Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE).
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¿Cómo se solicita la
Protección Internacional? 

Los solicitantes de protección
internacional tienen el derecho a
permanecer en España mientras esperan
que se resuelva su solicitud. Además,
tienen derecho a ser asistidos por un
abogado de forma gratuita y a un
intérprete si es necesario. También
recibirán un permiso de trabajo
temporal 6 meses después de la
presentación de la solicitud. 



Derechos y Beneficios Administrativos

El empadronamiento es el registro de tu residencia
con el Estado español. Es obligatorio para todos los
residentes de España, nacionales y extranjeros. Estar
empadronado te da acceso a servicios públicos y
justifica tu residencia en España. El empadronamiento,
es una prueba válida para trámites de extranjería ya que
justifica el tiempo de estancia en el país desde que lo
solicitas. Cuanto más rápido lo puedas hacer, ¡mejor! 

¿Para qué sirve?

Tú y tus familiares tienen que estar inscritos en el padrón
para poder recibir atención médica, matricular a los hijos
en la escuela y acceder los servicios básicos de cobertura
integral.

El empadronamiento es un requisito clave para muchos
trámites de extranjería, como solicitar un permiso de
residencia, visado, un pasaporte o un arraigo, ya que
acredita tu tiempo de permanencia y domicilio en el país.

Trámites de Extranjería
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Empadronamiento



Agenda tu cita: 

¿Cómo Me Empadrono?  

Para inscribirte en el padrón, tienes que rellenar un
formulario con tus datos personales, aportar la
documentación requerida y acudir a una cita en una de
las Oficinas de Atención a la Ciudadanía en Madrid.
Sigue los siguientes pasos para completar el proceso: 

También puedes solicitar cita por teléfono,
llamando al 010 (si llamas desde la ciudad de
Madrid) o al 91 529 82 10 (si desde fuera de Madrid).

En la siguiente página,
elige la categoría y el
trámite indicados en la
imágen:

(Escanea el QR para acceder la página web)
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Para pedir una cita en
línea, selecciona ¨Acceso
SIN Identificar¨ en el sitio
web del ayuntamiento:

 



Solicitud de Empadronamiento (Hoja
padronal)

Acuérdate que debes llenar el formulario en
MAYÚSCULA.
¡Y no olvides firmar!
Accede la hoja usando el QR:

Adjunta tu Documentación:

**El ayuntamiento puede exigir
una traducción oficial de los
documentos expedidos por
autoridades extranjeras si no
están escritos en castellano**
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  Identificación
Adultos/Mayores que 14 años: 

Pasaporte o permiso de residencia.
 Menores que 14 años: 

Libro de familia, certificado de nacimiento,
permiso de residencia o pasaporte.

Solicitantes de asilo y protección internacional: 
Resguardo de presentación de solicitud de
protección internacional y documentos que
demuestran tu condición de solicitante en
tramitación de protección internacional.

  (En la siguiente página puedes ver un ejemplo de la
hoja padronal completada)
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Llegar a tu cita:

Revisa bien la dirección y llega temprano. 
    ¡Muchas veces hay fila!

Es importante llevar toda la documentación 
    indicada en el paso #2.

Dificultades Comunes

Es normal enfrentar obstáculos en el camino. 
Estos son unos de los más comunes:

Obstáculos Soluciones

No hay citas 
disponibles en la 

página web

Revisar la página
todos los días y en
horarios diferentes
para agarrar tu cita
apenas se
disponga. 

Buscar citas en
oficinas un poco
más lejos de donde
vives. Entre menos
central, más citas
disponibles vas a
encontrar. 
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Si ninguna de las vías mencionadas te sirve, puedes contactar al
Defensor del Pueblo:
        Teléfono: 900 101 025
        Correo electrónico: registro@defensordelpueblo.es
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Obstáculos Soluciones

Mi casero no me
deja

empadronarme

No necesitas el
consentimiento de tu

propietario para
empadronarte. ¡Es tu

derecho!
Acudir al ayuntamiento
con la documentación
necesaria (contrato o
pago de servicios, etc.),
y explica tu situación. 
Llamar al 060 y solicitar
una visita policial para
confirmar tu lugar de
residencia. 

Experimenté
racismo/xenofobia
en el ayuntamiento

o por mi casero

Hablar con un gerente
en el centro donde
experimentaste la
discriminación
Denunciar la situación
llamándo al 010
Acudir a un centro de
servicios sociales para
pedir asesoría.

mailto:registro@defensordelpueblo.es


Es ilegal que te impidan empadronarte: El propietario
no puede prohibir que ejerzas este derecho. 

El empadronamiento es un trámite gratuito: No
debes pagar ninguna cantidad de dinero para hacer
el trámite. 

El empadronamiento es obligatorio: Debes estar
empadronado en el lugar donde vives. Si no tienes
una residencia habitual existe la opción del
empadronamiento excepcional. 
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Si has intentado empadronarte y no has podido completar
el trámite, te recomendamos que busques apoyo adicional

en AESCO, o en una de las siguientes organizaciones:

Para encontrar más
información acerca del

empadronamiento, escanEa el
QR: 

Oficinas Municipales de Información, Orientación
y Acompañamiento para la integración Social de
la Población Inmigrante
Oficina Norte: 917 581 437 / 664 59 49 21
Oficina Sur: 914 625 480 / 664 59 59 02
oficinainmigracion@oficinainmigracion.info

Fundación CEPAIM
Teléfono: 915 985 156
Correo electrónico: madrid@cepaim.org

Recuerda: 
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El empadronamiento excepcional se refiere al registro de  
personas que ya han estado empadronadas pero que están en
situación de vulnerabilidad grave o en riesgo de pobreza y
exclusión social, como ocurre con el sinhogarismo. 
Si tienes alguna duda sobre este proceso de empadronamiento,
puedes consultar en tu ayuntamiento de referencia y en
cualquier servicio social que sea accesible. Aquí te facilitamos
las siguientes páginas:

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid
Página Web: sede.madrid.es/portal/site/tramites

Búsqueda: Padrón Municipal Solicitud de
certificado de empadronamiento.
Se puede realizar el proceso tanto online, como
presencial (sin y con cita previa) y por teléfono.

Teléfono: 010 Línea Madrid (o 914 800 010 si llamas
desde fuera de la ciudad de Madrid).

EMPADRONAMIENTO
EXCEPCIONAL

Servicios Sociales Municipales de Madrid
Puedes encontrar el más cercano en el Portal Web
del Ayuntamiento de Madrid:
www.madrid.es/portal/site/munimadrid

En el buscador ponemos: “Centros de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Madrid” >
Pulsamos “Los Centros de Servicios Sociales
Municipales“ > Y finalmente, seleccionamos el
distrito más cercano.



El acceso a una vivienda segura, digna y
económicamente asequible es uno de los aspectos
más complejos de organizar tras tu llegada a Madrid.
No solo tienes que conocer una ciudad nueva, sino
también un sistema que, en muchos casos, es muy
diferente al que estás acostumbrado/a. En AESCO,
tenemos un programa de vivienda que proporciona
los siguientes servicios a sus beneficiarios:

Consulta la página 16
para más recursos

para la vivienda
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Información sobre recursos de vivienda.
Asesoramiento y orientación.
Servicio jurídico.
 Educación a través de sesiones informativas sobre
diversos temas de vivienda.
Acompañamiento en procesos de notificación y
denuncia por discriminación .

C. Fornillos, 4 CP 28026 Madrid
91 477 58 31
622 586 325

vivienda

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0x406587553767a28d:0x221757ce82b9f7b0?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111


Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo (EMVS), Ayuntamiendo de
Madrid.
Promoción y gestión de vivienda pública en alquiler, sorteo de vivienda.
Teléfono: 915 168 150
Dirección: Palos de la Frontera, 13. Madrid, 28012

Agencia de vivienda Social de la Comunidad de Madrid (AGEVISMA)
Asesoría e información sobre la vivienda, formación sobre derechos y deberes
de los inquilinos. Es recomendado agendar cita previa por la página web o por
teléfono. 
Teléfono: 915 80 42 60
Dirección: c/ de Braganza, s/n, Carabanchel, 28025 Madrid

Centros de Participación e Integración de Inmigrante (CEPI)
Servicio para la integración e inclusión social de la población inmigrante,
especialmente la realización de acciones formativas y cursos de formación
para el empleo, para facilitar su inserción laboral. Existen varias oficinas en
todo Madrid.
Para obtener más información de los 8 centros de participación e
integración de inmigrantes, localización, teléfonos, horarios, etc, escanea
el QR:

Hogar Sí 
Trabajan en soluciones para el sinhogarismo. 
Teléfono: 911 108 984
Correo electrónico: hola@hogarsi.org

Provivienda
Realizan programas de inclusión e investigación. Ofrecen limitadas viviendas
de emergencia social con renovación de 6 meses. 
Teléfono: 915 570 130/914 008 250
Correo electrónico: provivienda@provivinda.org

Asociación Realidades 
Proyectos de intervención social, alojamiento y sensibilización para las
personas sin hogar.

Consulta los siguientes organismos para
ayudas y orientación sobre la vivienda: 
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Los centros de servicios sociales están ubicados en todos los
distritos de Madrid y municipios, ofreciendo asistencia a los
residentes. En los centros se presta atención a personas y
familias que necesiten información y orientación sobre
derechos y recursos sociales, dependiendo de su situación
social, familiar y económica. En el centro, evalúan las
necesidades básicas, como la vivienda, el empleo o la
alimentación. Los trabajadores sociales también se enfocan
en aspectos emocionales y de la salud mental en función de
la situación/problema. 

Toda persona extranjera tiene derecho a solicitar prestación
de servicios, aunque es necesario estar empadronado para
acceder a ellos.

Hay tres formas de pedir cita previa:

1. En la página web.

2. Por teléfono: 010.

3. Presencialmente: en las Oficinas de Atención al
Ciudadano Línea Madrid (Ayuntamientos).

Servicios Sociales

¿Cómo Pido Ayuda?‌
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Para que te presten servicios, debes ir
siempre identificado con tu documento. 
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Conseguir un empleo tras tu llegada a España
puede presentarse con dificultades como: la falta de
reconocimiento de credenciales o experiencia,
desconocimiento de diferencias culturales,
obstáculos administrativos, falta de contactos, entre
otras. 

Servicios Sociales

¿Qué puedo hacer?‌
Por un lado, en Madrid se puede acceder a un puesto de
trabajo a través de portales de empleo como InfoJobs o
JobToday, e incluso LinkedIn:

www.infojobs.net
www.jobtoday.com 
es.indeed.com
es.linkedin.com

¿CÓMO PUEDEN RECONOCER MIS
CREDENCIALES?‌

En caso de necesitar la homologación de un título o
estudios, tanto universitarios como no universitarios,
debemos presentar una solicitud en la sede electrónica del
Ministerio de Educación.



SAMUR Social: Campaña Contra el Frío 

El SAMUR es un servicio de atención municipal
a las emergencias sociales en coordinación con
los centros de servicios sociales. En los meses
de invierno, el SAMUR ofrece servicios de
acogida y alojamiento de emergencia a
personas viviendo en situación de calle.  

Cuándo: Desde principios de noviembre, hasta
finales de marzo (inicio primavera).

Dónde:

Las personas que soliciten alojamiento y
atención en los recursos de Campaña de
Frío, pueden llamar directamente al 112 o
al teléfono directo de la Central de SAMUR
Social 914 802 020. 

Un empleado del SAMUR Social
evaluará tu situación y te dirá qué
servicios te pueden brindar
dependiendo de tus necesidades y el
número de plazas disponibles en los
lugares de acogida. En total, en 2025
Madrid ha dispuesto en torno a unas
500-600 plazas  por todo Madrid.
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Cómo:

 Carerra San Francisco, 10, Madrid. 



Comedor Calle Canarias
Dirección: c/ Canarias, 5, 28045, Madrid
Tlf. 915 271 729
Distrito: Arganzuela

Comedor Plaza Elíptica
Dirección: c/ San Filiberto, 2, 28026,
Madrid
Tlf. 91 469 59 98
Distrito: Usera

Comedor San José
Dirección: c/ Trévelez, s/n, 28041,
Madrid
Tlf. 91 317 54 67
Distrito:   Usera

Comedor Santa Isabel
Dirección: c/ Galileo, 14, 28015, Madrid
Tlf. 91 447 92 92
Distrito: Chamberí 

La Red Abierta de Comedores Sociales de la Comunidad de
Madrid dispone de cuatro comedores sociales, los cuales  
garantizan al usuario un servicio de manutención completa los
siete días de la semana, los 365 días de año. Para poder recibir
esta ayuda, necesitas ser mayor de edad (o ser un menor
emancipado), estar empadronado en la Comunidad de
Madrid, y no superar en ingresos el 1,15 del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Para más información
sobre cómo solicitar una plaza, usa el QR para visitar la página
web: 
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COMEDORES SOCIALES 



Documento de Asistencia Sanitaria
para Extranjeros (DASE): 

El DASE es para extranjeros sin
residencia legal en España. 

Documento de Asistencia Sanitaria
para Solicitantes de Protección
Internaciona (DASPI):

El DASPI es para personas que han
solicitado protección internacional, y
que están empadronadas en la
comunidad de Madrid. 

El sistema sanitario es el sistema nacional de salud. Las
personas que disponen de la tarjeta sanitaria tienen
acceso a solicitar citas médicas y a ser atendidas en los
centros de salud. Hay 2 tipos de tarjeta sanitaria que
pueden ser solicitadas por un extranjero:
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Escanea el código QR
para más información
sobre cómo solicitar
estos documentos

SISTEMA SANITARIO



Los servicios de urgencias se usan para las condiciones o
situaciones de salud que requieren de de atención médica
inmediata. Son casos donde la vida de la persona está en
riesgo o peligro grave.
Teléfono: 112 (o 061 para Ambulancias)
En España hay 2 formas de servicios de urgencias:

Extrahospitalario: una prestación de servicios fuera del
hospital.
Hospitalario: hospitales con acceso los 24 horas del día,
para toda la población, centrado en pacientes en estado
crítico o grave.

También, hay 3 tipos de atención sanitaria que se pueden
diferenciar en las instituciones españolas:

25

SERVICIO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS

atención primaria

atención especializada

La atención primaria es la asistencia sanitaria de atención
individual que se preocupa por el diagnóstico, el
seguimiento y la promoción general de la salud con un
médico de cabecera. Se necesita cita previa para recibir
este tipo de atención y se solicita online o en tu centro de
salud de referencia.
Para más información:
www.comunidad.madrid/hospital/atencionprimaria/ciudad
anos/atencion-ciudadano#citaprimaria

La atención especializada es la asistencia sanitaria de
atención individual que se preocupa por el diagnóstico, el
seguimiento y la promoción específica de la salud con un
médico especializado (cirujanos, entre otros). Se necesita
acudir a atención primaria previamente para recibir
atención especializada.



Personas sin permiso y menos de 3 meses de residencia: 
1.Solicitar informe social por situación de vulnerabilidad.

Esto lo harás con un trabajador social. 
2.Solicitar cita con unidad de tramitación en el centro de

salud que te corresponda. 
3.En la cita, presentar tu documento de identidad, prueba

de empadronamiento, informe social y formulario DASE.

(Si tienes necesidad de atención urgente, se puede acudir al centro
de salud para que te den de alta durante 24 h como Transeúnte

General, o al Hospital).
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Guía de Acceso 
Acceder el sistema sanitario implica trámites distintos
según tu situación administrativa. Aquí te dejamos un  
resumen de los pasos para una variedad de circunstancias... 

Personas sin permiso y más de 3 meses de residencia:
1.Solicitar cita con unidad de tramitación en el centro de

salud que te corresponda.
2.En la cita, presentar tu documento de identidad, prueba

de empadronamiento y formulario DASE
3.Te darán de alta transitoria (S85) mientras comprueban

los datos
4.Cuando de ten de alta definitiva (T85), tendrá validez de

2 años, o hasta que caduque tu documento de
identidad. 
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Solicitantes de Protección Internacional:
1.  Solicitar cita con Extranjería.
2.Primera cita – Al ir a la cita te expiden un volante que

señala que has manifestado voluntad de solicitar asilo
3.Segunda cita – justificar necesidad de asilo. Te darán la

Hoja Blanca que dura 9 meses, y te expiden un NIE. 
4.Solicitar cita UT para sacar DASPI.
5.En la cita, presentar tu documento de identidad, Hoja

Blanca, prueba de empadronamiento y formulario
DASPI.

6.Un mes antes de caducar la Hoja Blanca hay que
solicitar la renovación. En esta nueva cita te dan la
Tarjeta Roja, que dura 6 meses y que autoriza a trabajar. 

7.En caso de conseguir trabajo se debe solicitar Asistencia
Sanitaria a través del INSS.

8.  Aprobación o Denegación del Asilo.

recién nacidos de progenitores/AS extranjeroS/As:
El Alta provisional para recién nacidos dura solo 3 meses
desde el nacimiento y hay que tramitar la asistencia
sanitaria a largo plazo.

1.  ¿Se puede inscribir con nacionalidad española?: si los
padres/madres son extranjeros, las hijas/os nacidos en
España no son españoles. Sin embargo existen
excepciones en el caso de algunos países. En estos
casos se les puede inscribir como españoles/as por lo
que se conoce como valor de simple presunción.
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¿QUÉ HAGO SI RECIBO UNA FACTURA?:
1.  AVISO DE QUÉ TE VAN A FACTURAR 

a.No indica la cantidad de dinero que se factura. 
b.Hay 10 días para responder, puedes hacerlo tú mismo/a

si no da tiempo a contactar con alguna organización
que de apoyo jurídico (aunque puede ser bueno hacerlo
si es posible).

c.En este caso lo importante es aportar documentación
que justifique que tienes derecho a la asistencia, como
pueden ser informes, así como citas que se tengan para
tramitar la situación legal o el acceso al sistema sanitario.

2.FACTURA
a.Buscar apoyo jurídico.
b.Plazo de 1 mes para presentar recurso de reposición.

3.DENEGACIÓN O APROBACIÓN DEL RECURSO 
a.Si lo deniegan, plazo 1 mes para hacer un recurso

económicoadministrativo.
4.  HACIENDA RECLAMA EL COBRO

a.  No te pueden embargar si tus ingresos son inferiores al
Salario Mínimo.

b.Puede provocar problemas al regularizar los papeles de
estancia.

recién nacidos de progenitores/AS extranjeroS/As:
2. ¿Sus progenitores tienen NIE?: Se deberá tramitar el
pasaporte del niño/a, y una vez obtenido este solicitar el NIE
para poder inscribirle como beneficiario de sus progenitores.
Estos trámites pueden tardar 1 año, por lo que se puede
poner reclamación al INSS (por las barreras al acceso), a la
Comunidad de Madrid (por no alargar el alta provisional hasta
1 año) y al Defensor del Pueblo (para notificar).

3. ¿Sus progenitores NO tienen NIE?: Se deberá solicitar el
DASE o DAPSI según su situación.



La escolarización en España es obligatoria y gratuita para
los menores de edad de entre 6 y 16 años. Es el deber de los
padres, madres, o tutores legales escolarizar a sus hijos/as.
Acude al centro educativo donde quieres matricular al
menor para empezar el proceso sobre cómo realizar el
trámite de admisión. Puedes obtener más información
sobre el proceso de admisión a través de la página web de
la Secretaria General (escaneando el código QR) o la del
centro educativo en el que piensas matricular el niño/a. 

consulta la página 18 para
encontrar tu centro de
servicios de apoyo a la

escolarización más
cercano
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¡Pregunta por el programa ACCEDE en tu centro educativo!
ACCEDE es un programa de la Comunidad de Madrid que
facilita un sistema de préstamo de libros de texto y material
curricular para los estudiantes de centros educativos públicos y
concertados. Para poder solicitar el préstamo de materiales, los
estudiantes deben:

Estar matriculados en un centro sostenido con fondos
públicos.
Devolver los libros del curso anterior en buen estado (si ya
han participado en el programa).
Adherirse al programa mediante una solicitud en el centro 

educación



Comisió
n

Distritos
Municipales

Sede Domicilio Contacto

Nº 1 Fuencarral-El
Pardo

CEIP Jaime
Vera

c/ Ávila, 2             
C.P. 28020          

Tel: 648 53 72 48
sae1capital@madrid.org

Nº 2
Hortaleza,
Barajas

CEIP Dionisio
Ridruejo

c/ Ziparquirá, 14    
C.P. 28033    
628 477 962
                    

Tel: 636 118 082
sae2capital@madrid.org

Nº 3

Ciudad
Lineal, San
Blas-
Canillejas,
Vicálvaro

IES Simancas
c/ Zaratán, s/n    
C.P. 28037                     

Tel: 696 389 979
       696 697 978
sae3capital@madrid.org

Nº 4

Arganzuela,
Centro,
Moncloa-
Aravaca

CEIP Vázquez
de Mella

c/ Bailén, 18    
C.P. 28005          

Tel: 616 885 671
sae4capital@madrid.org

Nº 5
Retiro,
Salamanca,
Chamartín

CEIP Vázquez
de Mella

c/ Bailén, 18             
C.P. 28005          

Tel: 630 261 520
sae5capital@madrid.org

Nº 6
Usera,
Villaverde

CEIP Meseta
de Orcasitas

c/ Camino Viejo de
Villaverde, 1  
C.P. 28041

Tel: 609 184 609 
       626 648 973
sae6capital@madrid.org

Nº 7

Moratalaz,
Villa de
Vallecas
(Cañada
Real), Puente
de Vallecas

CEIP Aragon
c/ Luis Marín, 1
C.P. 28038

Tel: 679 034 913
       699 063 499
sae7capital@madrid.org

Nº 8
Latina,
Carabanchel

CEIP
República de
Urugay

Avda. Ntas. Sra. de
Valvanera, 120
C.P. 28047

Tel: 686 633 793
       606 815 875
sae8capital@madrid.org

Nº 9
Tetuán,
Chamberí

CEIP Jaime
Vera

c/ Ávila, 2
C.P. 28020

Tel: 606 826 802
sae9capital@madrid.org

Servicios de Apoyo a la Escolarización 
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HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS
‌UNIVERSITARIOS‌

Los títulos universitarios extranjeros en España pasan por
tres procedimientos: 
> 1. Homologación (lo que permite ejercer la profesión). 
> 2. Equivalencia (nivel educativo como Máster o Grado).
> 3. Convalidación (validación de materias).

Podemos acceder al procedimiento desde este link:
www.ciencia.gob.es/Universidades/validate.html

Y para más información, podemos encontrar más
detalles desde esta página web:
www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/como_recon
ocer.html 

Para los títulos no universitarios, debemos acceder a la
siguiente página, para su trámite y para dudas del proceso:
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/05/051270/ficha/051270.html

HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS
‌NO UNIVERSITARIOS‌



Contáctanos para más información, o para apuntarte:
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 La violencia de género se refiere a cualquier acto  
violento dirigido contra una persona por el hecho de ser
mujer. Se puede consistir de actos de violencia física,
psicológica, sexual, o económica. Si crees que has sido
víctima de violencia de género y buscas información o
ayuda, entra en contacto con AESCO o consulta la lista
de recursos en las páginas 24 y 25 para más opciones. Si
tú o un ser querido está en peligro inminente, llama al
112. 

Empoderamiento y Esperanza es un
proyecto de AESCO que ofrece atención
integral a mujeres migrantes que han sido
víctimas de violencia de género y sus hijos/as. 

Las participantes en el proyecto cuentan con
asesoramiento legal, apoyo psicológico,
orientación laboral, información acerca de
recursos y servicios sociales acorde a sus
necesidades.

LA VIOLENCIA DE GÉNERO...
¿QUÉ ES?

914 775 831 / 699 900 110
Calle Enrique Velasco, 11 Madrid 
trabajadorasocial.madrid@ong-aesco.org
psicologia@ong-aesco.org
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Línea de atencón para mujeres víctimas de violencia de género
Madrid – 012

Puntos Municipales del Observatorio de Violencia de Género
Atención social, psicológica y jurídica a mujeres víctimas de
violencia de género. Atienden con cita previa: NO son servicios de
emergencia. Hay 3 puntos municipales en Madrid:

Punto Municipal I: Calle Juan Pantoja, 2 28039
 Teléfono: 914 061 658

Punto Municipal II: Calle Vicenta Parra, 1 28019 
 Teléfono: 914 722 001

Punto Municipal III: Avenida Albufera, 319 Planta 4 Local 409
28031 

 Teléfono: 911 987 962

Centro de crisis 24h contra la violencia sexual Pilar Estébanez
Atención de emergencia en casos de violencia sexual,
acompañamiento emocional, físico, atención al entorno familiar
teléfono: 900 869 947 
WhatsApp: 602 224 417
correo electrónico: centrodecrisis@madrid.es

Centro de Atención Integral a las Víctimas de Agresiones
Sexuales
Atención social, jurídica y psicológica a mujeres víctimas de
agresiones sexuales y a los miembros de su entorno familiar. 
Teléfono de contacto: 91 534 09 22

Centros de día de Atención a mujeres en situación de gran
vulnerabilidad
Acceso a través de Caritas Diocesana Madrid: c/Martín de los
Heros, 21, 28008, Madrid
Contactos: 91 548 95 80 - 91 450 28 05 - 91 521 23 71

Recursos para Víctimas 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/FormularioElectronico/Inicio/Contacto/Contacte-con-ellos?vgnextoid=007b4a0063ea6410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=ab79aaa26f535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&contentId=057d98993e81f610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
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¿Y QUÉ ES LA VIOLENCIA
LGBTIQ+?

Por otro lado, la violencia hacia las personas LGBTIQ+ se
refiere a cualquier forma de discriminación o acto
violento dirigido contra una persona por su sexualidad o
su identidad sexual. Aquí también puede consistir en
actos de violencia física, psicológica (principalmente
prejuicios), sexual, o económica. 

Existen varias asociaciones con sede en Madrid como
COGAM, Migrantia y Transexualia. Si tienes alguna
duda o quieres recibir más información sobre ambas
asociaciones te indicamos los siguientes links:

COGAM es un colectivo LGBTIQ+ con más de 30 años de
trabajo en la igualdad y los derechos de las personas
LGBTIQ+. 
Página Web: cogam.es
Teléfono:  91 523 00 70
Espacio: Centro Asociativo Pedro Zerolo.

Transexualia es la Asociación Española de Transexuales,
fundada en 1987 que apuesta por la normalización social de
las personas trans y por la lucha de discriminación LGBTIQ+.
Página Web: transexualia.org
Teléfono: 616 601 510
Espacio: AET – Transexualia.

Migrantia es un colectivo comprometido con los derechos
de las personas LGBTIQ+ migrantes y refugiadas.
Página Web: migrantia.org

tel:+34915230070


¿Qué medios de transporte público existen?
Todos los medios cuentan con paradas o estaciones específicas, así
que deberás esperar en los puntos identificados con la señalización
correspondiente.

Metro: Transporte subterráneo, conecta toda la ciudad.
Metro ligero: Terrestre, en las afueras de Madrid. 
Autobús urbano (azul): Recorrido dentro de la ciudad.
Autobús interurbano (verde): Para trayectos fuera de Madrid.
Cercanías (tren de cercanías): Conecta localidades cercanas.

¿Cómo moverse?
La tarjeta de transporte público es la opción más común, recargable
y te da acceso a todos los medios. Se puede adquirir en las oficinas
del Consorcio de Transportes con pasaporte o permiso de residencia.
También, puedes comprar billetes de uso único en máquinas
expendedoras con una tarjeta MULTI o Renfe&Tú.
En los autobuses, el pago se puede hacer con efectivo, tarjeta de
débito o tarjeta de transporte.

Precios y zonas
El coste depende de las zonas por las que viajes, ya que Madrid está
dividida en zonas tarifarias (A a E). Elige la tarjeta que mejor se ajuste
a tu recorrido.
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transporte

accede a este vídeo para
información detallada
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Todo tipo de emergencias – 112
Policía – 091
Atención a violencias hacia la mujer (estatal) – 016
Bomberos – 080 o 085
Emergencias Médicas – 061

Teléfonos Útiles y de Emergencias en
España: 

Recursos Adicionales para PERSONAS
Migrantes

ACCEM
Calle Magallanes 3, planta 8.
Teléfono: 915 312 312
accem@accem.es

CEAR
Avenida de Asturias 33, Bajo, 28029
Teléfono: 91 555 06 98
Correo electrónico: recepcion.madrid@cear.es

Cáritas Diocesana de Madrid
Calle Santa Hortensia, 1B, 28002, Madrid
Teléfono: 915 489 580
Correo electrónico: caritasmadrid@caritasmadrid.org

AESCO opera en dos distritos de Madrid: Usera y Vallecas.
Estos dos distritos son centros multiculturales y
dinámicos, y son el hogar de una comunidad migrante
significativa. Consulta los mapas de recursos en los dos
distritos en las siguientes páginas.

mailto:accem@accem.es
tel:915550698
mailto:recepcion.madrid@cear.es
mailto:caritasmadrid@caritasmadrid.org
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Mapa de Recursos de Empleo del Distrito - Usera



Mapa de Recursos de Empleo del Distrito Usera
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Mapa de Recursos de Empleo del Distrito - VALLECAS
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Mapa de Recursos de Empleo del Distrito - VALLECAS
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Esperamos que el contenido de esta guía te haya sido útil,
y que te aclare las dudas que puedas tener sobre tu
proceso migratorio. Encontrar tu lugar en un nuevo país
requiere tiempo y paciencia, y el apoyo de tu comunidad.

Como persona migrante en España, tienes derechos
fundamentales que no dependen de tu situación
administrativa. Tienes derecho a la información, a la
asistencia social, a la protección de tu salud, a la
educación de tus hijos e hijas y a vivir libre de
discriminación y violencia. Estos derechos no son
privilegios, sino garantías que la sociedad debe proteger
y hacer efectivas.

En AESCO entendemos que puedes enfrentar barreras al
ejercer estos derechos. Por eso, nuestro acompañamiento
no se limita a un momento específico de tu proceso
migratorio, sino que se extiende a lo largo de las
diferentes etapas que puedas vivir. Sabemos que cada
persona migrante lidera con circunstancias particulares
y que las necesidades evolucionan con el tiempo. Por eso,
mantenemos nuestras puertas abiertas para proveer
consulta, orientación y acompañamiento integral.

Tu experiencia migratoria es única, valiosa y merece ser
acompañada con dignidad y respeto. Cada persona que
llega a España aporta una historia única que enriquece el
tejido de la comunidad. Esperamos seguir acompañándote
en cada paso del camino que has decidido construir.

 "En la diversidad hay belleza, y hay fuerza." - Maya Angelou.

https://www.valida.es/blog/post/discapacidad-belleza-y-autosuperacion/


¡Gracias por acompañarnos
hasta aquí!

Desarrollado con el apoyo de PICUM, la Plataforma para la Cooperación
Internacional sobre Migrantes Indocumentados


